RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009577, Ent. N° 6222/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios  de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación  Pública Nº109/2014 cuyo objeto es la contratación de “Servicio de mantenimiento de equipos de imagenología marca Villa Sistemi”, ubicados en distintas unidades ejecutoras;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30.12.2014,  acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del monto total de $15:582.816 (impuestos incluidos) por un periodo de dos años, así como el gasto emergente de la prórroga automática por hasta dos periodos anuales iguales y consecutivos, a favor de la firma Tera Ingenieros S.R.L.;
2) que luce intervención preventiva por parte de la Contadora Delegada de fecha 27.2.2015 y constancia de Afectación Nº 000199 de fecha 25.2.2015, Inciso 29 UE 068 Administración de Servicios de Salud del Estado, total nominal $ 7:791.408;
3) que por Resolución de fecha 16.6.2015 del Gerente Administrativo de ASSE: a) se autoriza el pago de las facturas a la firma Tera Ingenieros SRL correspondientes a los meses marzo y abril de servicio por la suma de $ 1:299.102 con cargo a la afectación Nº 199/2015; y b)  se establece que, una vez cumplido, se dé de baja el remanente y se proceda a realizar las afectaciones con cargo a los créditos de cada Unidad Ejecutora;
4) que con fecha 26.8.2015 este Tribunal devolvió las actuaciones al Organismo actuante, para mejor proveer, a fin de que ASSE discriminara los montos por Región o Unidad Ejecutora, a fin de cometer su intervención al Contador Delegado correspondiente;
5) que en la oportunidad se remiten notas de fecha 15.10.2015 con los ajustes de precios al 1.7.2015, discriminado por Unidad Ejecutora, y los montos a afectar por el período mayo-diciembre/15, en la cual se establece que las facturas por los meses de marzo-abril se ingresaron con cargo a la afectación Nº 199, realizada por la U.E 068. Los montos discriminados por región son los siguientes (período mayo/15 – diciembre/15):
5.1) Región Norte: $ 1:337.286;
5.2) Región Este: $ 1:191.244;
5.3) Región Oeste: $ 1:680.856;
5.4) Región Sur: $ 1:381.400;

CONSIDERANDO: que corresponde proceder conforme con lo solicitado por la Administración actuante, en virtud de las modificaciones declaradas y constatadas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar parcialmente la Resolución de este Tribunal de fecha 30.12.2014, desafectando del monto total cometido en aquella oportunidad ($ 15:582.816 impuestos incluidos, por un período de dos años, así como el gasto emergente de la prórroga automática por hasta dos periodos anuales iguales y consecutivos, a favor de la firma Tera Ingenieros S.R.L.), la suma de $ 1:299.102, correspondiente a los meses de marzo y abril, los que ya fueron oportunamente intervenidos;

2) Cometer a los Contadores Delegados en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención de los siguientes montos: Región Norte, la suma de  $ 1:337.286; Región Este la suma de $ 1:191.244; Región Oeste la suma de $ 1:680.856 y Región Sur la suma de $1:381.400, previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a los Contadores Delegados;

4) Devolver las actuaciones. 
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